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Número 2.041/11

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempla-
das en los ar tículos que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado
del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alega-
ciones estime oportunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados acuerdos de iniciación que obran de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción a imponer

AV-297 / 2011 MIHAI ZARA 23.a) 400 e

AV-439 / 2011 MARIO MARTINEZ RICO 25.1 390 e

AV-455 / 2011 MANUEL ADAME LOZANO 23.a) 400 e

AV-477 / 2011 DANIEL GOMEZ GALLARDO 25.1 301 e

AV-533 / 2011 VINCENT JEAN PIERRE BALTZER 25.1 301 e

AV-586 / 2011 MHAMED BOULAHDIDA 26.h) 70 e

AV-587 / 2011 ALI ARAZZOUK 26.i) 70 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 2.024/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se ha practicado Acta de Infracción de la Legislación Social
al titular cuyo n° de acta, importe y último domicilio conocido se relacionan a continuación habiéndose intentado
sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

A D M I N I S T R A C I Ó N D E L E S T A D O
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N° Acta Materia Empresa Domicilio Importe

152011000004379 Seguridad ALBERTO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ C/ Dean Castor Robledo, 6 piso 1 Extinción

Social puerta B prestaciones

05003 ÁVILA Desempleo

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San
Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la presente publicación ante, la Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y Unidad
Especializada de Seguridad Social.

El Jefe de la Inspcción Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández.

Número 2.025/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

Se ha dictado Resolución por esta Inspección Provincial como consecuencia de Infracción de la Legislación
Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a con-
tinuación:

N° Acta Materia Empresa Domicilio Importe 

152010000018548 Obstrucción EXPERT MULTIASISTENCIA, S.L. Avda. de la Juventud, 18 6.551.-e

05003.- AVILA

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te del derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada el plazo de un MES,
a partir del día siguiente a este notificación, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 114 de la Ley 30/92, por
conducto de este Inspección Provincial ante el Director General de la Inspección de trabajo y Seguridad Social, C/
Agustín de Bethencourt, 4 28003 Madrid, de no ser entablado dicho Recurso en tiempo y forma, la sanción impues-
ta se deberá abonar en el plazo de 30 días desde la fecha de notificación de la presente Resolución. El abono debe-
rá hacerse conforme a lo establecido en el impreso de pago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61 de la Ley 30/92 podrán comparecer los interesados en el plazo
de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de esta Inspección
Provincial para conocimiento del contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspcción Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández.



Número 2.035/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

DECRETO 20/2011, de 19 de mayo, por el que se
regulan las Academias Científicas y Culturales en la
Comunidad de Castilla y León.

La presente disposición se dicta en desarrollo del
ar tículo 70.1.31.ºg) del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León, con el propósito de adecuar el marco
normativo de las academias de la Comunidad de
Castilla y León a los cambios producidos en la esfera
competencial, así como de completarlo mediante una
regulación actualizada y más detallada de determina-
dos aspectos de la acción de la Administración
General de la Comunidad de Castilla y León en rela-
ción con las academias científicas y culturales. 

La regulación de las academias científicas y cultu-
rales que contiene este Decreto parte del reconoci-
miento de su contribución a la promoción, desarrollo
y difusión de las ciencias, las ar tes y las letras en la
Comunidad de Castilla y León y del principio de res-
peto a la autonomía organizativa y a la libertad intelec-
tual que en su día guiaron la redacción del Decreto
18/2002, de 24 de enero, por el que se regulan las
Academias en la Comunidad de Castilla y León. En
esta línea, sin modificar los aspectos esenciales de la
regulación establecida en dicho decreto, se añaden
ahora nuevas disposiciones dirigidas, principalmente,
a precisar el régimen de las actuaciones y procedi-
mientos en que se instrumentan las relaciones entre
las academias científicas y culturales y la
Administración General de la Comunidad Autónoma.
Se pretende con ello garantizar la seguridad jurídica
en los procedimientos en los que se materializa la
acción de la Administración General de la Comunidad
de Castilla y León en materia de academias científicas
y culturales, sin perjuicio de su sujeción a la normati-
va sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común; y,
asimismo, adecuar los citados procedimientos a las
disposiciones que regulan el acceso electrónico de
los ciudadanos a los Servicios Públicos, con el fin de
hacer efectivo el derecho de éstos a relacionarse con

la administración publica utilizando medios electróni-
cos.

Por ello, en la medida que el nuevo marco norma-
tivo de las academias científicas y culturales de com-
petencia de la Comunidad de Castilla y León toma
como punto de partida la regulación hasta ahora
vigente y mantiene sus aspectos esenciales comple-
tándola en el sentido expuesto, se ha optado por reu-
nir en una única norma el conjunto de disposiciones
específicas sobre academias científicas y culturales
dictadas por la Administración de la Comunidad
Autónoma y derogar el texto hasta ahora vigente, con
la finalidad de evitar los inconvenientes que comporta
la dispersión normativa y en aras de una efectiva segu-
ridad jurídica. 

Para el logro de los fines indicados, el presente
Decreto se estructura en cinco capítulos que contem-
plan, respectivamente, las disposiciones generales,
los procedimientos y requisitos para la creación, modi-
ficaciones estructurales y extinción de las academias,
los estatutos de las academias, su organización y fun-
cionamiento y, el último de ellos, el Registro de
Academias científicas y culturales de la Comunidad
de Castilla y León.

El Capítulo I establece disposiciones generales
relativas al objeto y ámbito de aplicación de este
Decreto, así como a la naturaleza, funciones y deno-
minación de las academias científicas y culturales que
puedan crearse de conformidad con lo dispuesto en
él. Se incluyen en este Capítulo, además, las reglas
básicas de reparto de las atribuciones que correspon-
de ejercer a la Administración General de la
Comunidad Autónoma sobre este tipo de corporacio-
nes.

El Capítulo II contiene la regulación de los aspec-
tos referentes a la creación, modificaciones estructu-
rales y extinción de las academias. En su sección 1.ª
regula la creación de nuevas academias. Se prevé que
el procedimiento de creación de academias se pueda
iniciar de oficio por la Junta de Castilla y León o, a ins-
tancia de personas interesadas, ya sean particulares
que acrediten una destacada competencia intelec-
tual, académica o profesional en el correspondiente
ámbito de conocimiento, o instituciones y entidades
sin fin de lucro que desarrollen una actividad relevan-
te en dicho ámbito. Asimismo, se concreta su plazo
de duración y los efectos desestimatorios que conlle-
va la falta de resolución expresa en tales procedimien-
tos, en la medida que podría conferir a los interesados
el reconocimiento o, en su caso, la constitución de
derechos u otras situaciones jurídicas individualizadas

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N
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o afectar a facultades relativas al servicio público,
como son las de especial colaboración con la admi-
nistración pública, que motivan la caracterización de
estas entidades como corporaciones de derecho
público, de acuerdo con los criterios mayoritariamen-
te seguidos en la normativa y práctica jurisdiccional. 

Asimismo, en consideración a la relevancia pública
de las funciones de asesoramiento a las
Administraciones públicas que éstas pueden llegar a
desempeñar, así como a su unicidad en cada campo
del saber, se precisan en esta sección las actividades
básicas que ha de desarrollar la Administración
General de la Comunidad de Castilla y León para veri-
ficar las condiciones que aseguren, en la mayor medi-
da posible, la preparación y solvencia de sus integran-
tes en los correspondientes ámbitos de estudio y pro-
fesionales, así como la posibilidad de tener en cuenta
la opinión de los principales agentes del sector cientí-
fico y cultural sobre los actos jurídicos y procedimien-
tos que más intensamente puedan afectar a su confi-
guración. Para ello se exige, por una parte, que en el
procedimiento de creación de las academias se con-
creten los recursos y apoyos institucionales necesa-
rios para garantizar la viabilidad y solidez de éstas y,
por otra parte, se reserva la iniciativa para su constitu-
ción a la Junta de Castilla y León o a personas de
acreditada competencia en los correspondientes
campos del saber, previendo, asimismo, la interven-
ción en dichos procedimientos de las instancias técni-
cas y profesionales más relevantes. 

La sección 2.ª se refiere a las modificaciones
estructurales de las academias, concepto que com-
prende la segregación, agrupación, fusión y absorción
de estas corporaciones, así como a su extinción. Se
establecen en sus normas los requisitos y procedi-
mientos que deben seguirse para la aprobación de
dichas operaciones, la cual se atribuye a la
Administración General de la Comunidad de Castilla y
León como consecuencia lógica de su competencia
para la creación de las academias, por afectar al obje-
to de ésta. 

Las normas que se establecen en esta sección
prevén que el vencimiento de los plazos máximos que
se establecen para los procedimientos administrativos
regulados en ella tenga efectos desestimatorios, habi-
da cuenta de que, al igual que ocurre con los proce-
dimientos de aprobación y modificación de estatutos
regulados en el capítulo III, la estimación de las solici-
tudes formuladas en estos procedimientos podría
afectar a facultades relativas al servicio público, en los
términos señalados con anterioridad. 

El Capítulo III está dedicado a la regulación de los
estatutos de las academias. En él se regulan los requi-
sitos relativos al contenido mínimo que han de reunir
estas normas corporativas para cumplir su función
reguladora de la organización, funcionamiento y esta-
tuto de los miembros de las academias. Asimismo, se
establecen los procedimientos necesarios para la
aprobación, por los órganos de la Administración
General de la Comunidad de Castilla y León, de esta-
tutos en los supuestos no regulados en el Capítulo II,
de modificación de aquéllos.

El régimen jurídico de organización y de funciona-
miento previsto en el Capítulo IV de este Decreto para
las academias es necesariamente limitado, en consi-
deración a las peculiaridades derivadas de su natura-
leza de corporaciones de derecho público, no perte-
necientes a la Administración pública. Se establecen,
por ello, las prescripciones básicas necesarias para
garantizar la disponibilidad de una organización cor-
porativa suficiente y para asegurar tanto su operativi-
dad como la participación de sus miembros en los
distintos aspectos de la vida académica, siempre den-
tro del respeto a la autonomía organizativa y a la liber-
tad intelectual que, como principios rectores, deben
presidir toda su regulación.

En el Capítulo V, se regula el Registro de
Academias Científicas y Culturales de la Comunidad
de Castilla y León, dependiente de la Consejería com-
petente en materia de cultura, así como la organiza-
ción y normas de funcionamiento necesarias para la
efectividad de sus funciones. Dicho registro, que viene
a sustituir al Libro-Registro establecido mediante el
Decreto 18/2002, de 24 de enero, tiene por objeto la
inscripción de las academias científicas y culturales,
así como la inscripción y depósito de los actos y docu-
mentos relativos a aquéllas. 

En su vir tud, la Junta de Castilla y León, a propues-
ta de la Consejera de Cultura y Turismo, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión de
19 de mayo de 2011

DISPONE

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

Artículo 1.— Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto la regulación
de las Academias Científicas y Culturales de compe-
tencia de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.— Ámbito de aplicación.

Este Decreto será de aplicación a las academias
científicas y culturales que desarrollen principalmente



su actividad en el territorio de la Comunidad de
Castilla y León (en adelante, Academias), sin perjuicio
de que puedan realizar otras actividades relacionadas
con sus fines fuera del ámbito de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 3.— Naturaleza. 

Las Academias creadas con arreglo a este Decreto
son corporaciones de derecho público con personali-
dad jurídica propia y capacidad plena para el cumpli-
miento de sus fines, que tienen como objetivos princi-
pales el fomento y desarrollo de la investigación, así
como la difusión de la cultura y el conocimiento, en el
campo de las ciencias, las ar tes o las letras.

Artículo 4.— Funciones.

Sin perjuicio de las funciones que, en su caso,
estén previstas en sus estatutos, las Academias des-
empeñarán las siguientes funciones:

a) Promover y desarrollar el estudio, la investiga-
ción y la difusión de conocimientos de su campo del
saber. 

b) Asesorar y colaborar con las Administraciones
públicas de la Comunidad de Castilla y León en las
materias propias de sus fines y campo de actuación,
en los términos previstos en el ordenamiento jurídico
y en sus estatutos. 

c) Emitir los informes sobre las materias propias de
su ámbito de actuación que les sean requeridos por
las Administraciones públicas de la Comunidad
Autónoma. 

d) Formar parte de los órganos consultivos de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León en
los términos que sean establecidos legal o reglamen-
tariamente.

e) Relacionarse con otras academias de cualquier
ámbito territorial, así como con instituciones, entida-
des y corporaciones relacionadas con su campo del
saber. 

Artículo 5.— Denominación de Academias. 

La denominación de las Academias no podrá
incluir exclusivamente el nombre de España, sus
Comunidades Autónomas, provincias o municipios, ni
utilizar el nombre de entidades públicas o de sus
dependencias, ni términos o expresiones que induz-
can a error o confusión sobre su identidad o naturale-
za.

Artículo 6.— Atribuciones.

1.— Sin perjuicio de las competencias atribuidas a
la Junta de Castilla y León, corresponde a la

Consejería competente en materia de cultura el ejerci-
cio de las funciones en materia de Academias.

2.— La actividad de fomento de las Academias
corresponde a las Consejerías que sean competentes
por razón de los fines o actividad que cada Academia
desarrolle.

CAPÍTULO II

Creación, modificaciones estructurales y extinción
de las Academias

SECCIÓN 1.ª

Creación

Artículo 7.— Creación de Academias.

1.— La creación de las Academias se realizará por
acuerdo de la Junta de Castilla y León, previa tramita-
ción del procedimiento establecido en este Decreto.

2.— No se creará más de una Academia en cada
campo del saber, salvo que razones justificadas lo
hagan conveniente.

Artículo 8.— Iniciación del procedimiento.

El procedimiento de creación de Academias se ini-
ciará de oficio por la Junta de Castilla y León o, a ins-
tancia de personas interesadas, ya sean particulares
que acrediten una destacada competencia intelec-
tual, académica o profesional en el correspondiente
ámbito de conocimiento, o instituciones y entidades
sin fin de lucro que desarrollen una actividad relevan-
te en dicho ámbito.

Artículo 9.— Iniciación del procedimiento a instan-
cia de personas interesadas.

1.— Para promover el procedimiento administrativo
para la creación de una Academia, las personas inte-
resadas deberán agruparse constituyendo una comi-
sión promotora que deberá estar integrada, como
mínimo, por diez personas con plena capacidad de
obrar que reúnan los requisitos establecidos en el ar tí-
culo anterior. Dicha comisión promotora actuará ante
la Administración de la Comunidad de Castilla y León
a través de un representante designado por unanimi-
dad por sus componentes.

2.— La comisión promotora, para la creación de la
Academia, deberá acreditar la disponibilidad y faculta-
des de uso sobre los medios y recursos instrumenta-
les de cualquier naturaleza que serán destinados al
desarrollo de la actividad de la corporación.

3.— El procedimiento se iniciará mediante solicitud
de la comisión promotora dirigida a la Consejería
competente en materia de cultura, en la que, asimis-
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mo, se solicitará la aprobación de los estatutos de la
Academia. 

4.— La solicitud se formalizará en el correspondien-
te formulario en el que figurará, entre otros extremos,
la relación nominal de los particulares, instituciones o
entidades que integran la comisión promotora, así
como sus datos identificativos y los de las personas
que actúen en nombre de las instituciones o entida-
des mencionadas. Dicho formulario estará disponible
en la sede electrónica de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León accesible a través de la
dirección electrónica «http://www.tramitacastillayle-
on.jcyl.es», y se presentará en:

a) Las Oficinas y Puntos de Información y Atención
al Ciudadano de la Junta de Castilla y León o en los
lugares relacionados en el ar tículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

b) De forma telemática, conforme establece el
Decreto 40/2005, de 19 de mayo, por el que se regu-
la la utilización de técnicas de administración electró-
nica por la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y la Orden PAT/136/2005, de 18 de
enero, por la que se crea el Registro Telemático de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y
se establecen criterios generales para la presentación
telemática de escritos, solicitudes y comunicaciones
de determinados procedimientos administrativos, a
través de la sede electrónica de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León «http://www.tramita-
castillayleon.jcyl.es».

Para la presentación telemática los interesados
deberán disponer de DNI-E, o de un certificado digital
de clase 2CA de firma electrónica emitido por la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, así como de
aquellos otros certificados electrónicos que hayan
sido previamente reconocidos por esta
Administración y sean compatibles con los diferentes
elementos habilitantes y plataformas tecnológicas cor-
porativas.

Las entidades prestadoras del servicio reconoci-
das por la Junta de Castilla y León, figuran en una
relación actualizada publicada en la sede electrónica
«http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es».

5.— Junto con la solicitud se acompañará, en todo
caso, la siguiente documentación:

a) Acta de constitución de la comisión promotora. 

b) Currículum vitae o historial científico-profesional
de los particulares, instituciones o entidades que inte-
gran la comisión promotora. 

c) Certificación del acto o acuerdo por el que se
acuerde promover la creación de la Academia con
arreglo a las disposiciones de este Decreto y la apro-
bación del proyecto de estatutos, adoptado por unani-
midad de los miembros de la comisión promotora.

d) Memoria justificativa de la creación de la
Academia. 

e) Proyecto de estatutos. 

f) Documentos acreditativos de la disponibilidad y
facultades de uso que ostentará la futura Academia
respecto de los medios y recursos de toda índole que,
de acuerdo con la documentación presentada, serán
destinados al desarrollo de la actividad de la corpora-
ción. 

g) Las instituciones o entidades integradas en la
comisión promotora deberán aportar, además, los
documentos que acrediten su capacidad de obrar, su
carácter de entidad o institución no lucrativa, sus fines
y el otorgamiento de las facultades de representación
a quien actúe en su nombre.

h) NIF del representante de la comisión promotora,
únicamente en el supuesto de que no autorice a la
Consejería competente en materia de cultura a reca-
bar de otra Administración Pública la información con-
tenida en dicho documento. 

Cuando la solicitud se presente de forma telemáti-
ca, los documentos referidos en los párrafos anterio-
res se digitalizarán y aportarán como archivos anexos
a aquélla a través de la sede electrónica de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 10.— Instrucción del procedimiento.

1.— La instrucción del procedimiento para la crea-
ción de Academias se llevará a cabo por los órganos
competentes en materia de academias de la
Consejería competente en materia de cultura. 

2.— En el procedimiento para la creación de una
Academia deberá hacerse constar, mediante informe
del Registro de Academias científicas y culturales de
la Comunidad de Castilla y León, si existen en dicho
Registro otras Academias de igual o similar denomina-
ción o dedicadas al mismo campo del saber.

3.— La solicitud, con la documentación relacionada
en el ar tículo 9.5 o, en su caso, el acuerdo de inicia-
ción de la Junta de Castilla y León, junto a la propues-
ta de creación de Academia y al proyecto de estatu-
tos, y el informe al que se refiere el apartado anterior,
se someterán al trámite información pública.

4.— En los procedimientos iniciados a instancia de
personas interesadas, el órgano instructor solicitará
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informe, que deberá ser evacuado en el plazo de un
mes, acerca del contenido de la memoria a la que se
refiere el ar tículo 9.5.d) y de cuantos extremos se esti-
men oportunos en relación con la creación de la
Academia, a los siguientes órganos y entidades:

a) Consejerías competentes por razón de las mate-
rias que principalmente abarque el campo del conoci-
miento al que se dedicará la Academia. 

b) Universidades existentes en la Comunidad de
Castilla y León. 

c) Colegios profesionales de ámbito autonómico
relacionados con el campo del conocimiento al que
se dedicará la Academia.

Asimismo, podrá solicitar los informes que estime
pertinentes para verificar la adecuación de la solicitud
a los principios y normas que hayan de observarse
para la creación de la Academia. 

5.— Examinada la documentación a la que se refie-
ren los ar tículos anteriores, una vez realizadas las
actuaciones de instrucción del procedimiento e inme-
diatamente antes de redactar la propuesta de resolu-
ción, el órgano instructor pondrá el expediente de
manifiesto a los interesados y, en particular, en el
caso de procedimientos iniciados a instancia de per-
sonas interesadas, a la comisión promotora, para que
puedan alegar y presentar los justificantes y docu-
mentos que estimen pertinentes, de acuerdo con lo
establecido en el ar tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

6.— La Asesoría Jurídica de la Consejería compe-
tente en materia de cultura emitirá informe sobre la
propuesta de resolución.

7.— Finalizadas las actuaciones descritas en los
apartados anteriores, se elevará el expediente al órga-
no al que corresponda la competencia para la resolu-
ción del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto
en el ar tículo siguiente.

Artículo 11.— Terminación del procedimiento.

1.— La creación de las Academias y la aprobación
de sus estatutos se efectuará mediante acuerdo de la
Junta de Castilla y León. Desde ese momento adqui-
rirán personalidad jurídica y capacidad plena para el
cumplimiento de sus fines. 

2.— El acuerdo de creación de las Academias y de
aprobación de sus estatutos será publicado en el
«Boletín Oficial de Castilla y León». 

3.— Corresponderá a la Consejería competente en
materia de cultura la resolución del procedimiento en
cualquier sentido distinto al previsto en el apartado 1.

Artículo 12.— Plazo máximo para resolver y efectos
de la falta de resolución.

1.— El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución expresa del procedimiento de creación de
Academias será de seis meses. 

2.— Transcurrido el plazo máximo en los procedi-
mientos sin haberse notificado la resolución expresa,
los interesados podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

SECCIÓN 2.ª

Modificaciones Estructurales y Extinción

Artículo 13.— Iniciación de los procedimientos de
modificaciones estructurales.

1.— Los proyectos de segregación, agrupación,
fusión y absorción de Academias deberán ser adopta-
dos mediante acuerdo tomado por mayoría absoluta
de la asamblea general de académicos a la que se
refieren los ar tículos 26 y 29.

2.— Los procedimientos para la aprobación de la
segregación, agrupación, fusión o absorción se inicia-
rán mediante solicitud dirigida a la Consejería compe-
tente en materia de cultura por la Academia o
Academias interesadas, en la que, asimismo, se solici-
tará la aprobación de los estatutos.

3.— La solicitud se formalizará en el correspondien-
te formulario, que estará disponible en la sede electró-
nica de la Administración de la Comunidad de Castilla
y León accesible a través de la dirección electrónica
«http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es», y se presen-
tará en los lugares y en los términos indicados en el
ar tículo 9, acompañada de los siguientes documen-
tos: 

a) Proyecto de estatutos.

b) Memoria justificativa.

c) Certificación de los actos o acuerdos de las
correspondientes asambleas generales de académi-
cos por los que se acuerde formular el proyecto y soli-
citar la iniciación del oportuno procedimiento. 

d) NIF de la persona que actúe como representan-
te de la Academia, solo en el supuesto de que no
autorice a la Consejería competente en materia de
cultura a recabar de otra Administración Pública la
información contenida en dicho documento.

Cuando la solicitud se presente de forma telemáti-
ca, los documentos referidos en los párrafos anterio-
res se digitalizarán y aportarán como archivos anexos
a aquella a través de la sede electrónica de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.
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Artículo 14.— Iniciación del procedimiento de extin-
ción.

1.— El procedimiento para la aprobación de la
extinción de las Academias se iniciará mediante solici-
tud dirigida a la Consejería competente en materia de
cultura por la Academia interesada.

2.— La solicitud se formalizará en el correspondien-
te formulario, que estará disponible en la sede electró-
nica de la Administración de la Comunidad de Castilla
y León accesible a través de la dirección electrónica
«http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es», y se presen-
tará en los lugares y en los términos indicados en el
ar tículo 9, acompañada de los siguientes documen-
tos: 

a) Memoria justificativa.

b) Propuesta de liquidación.

c) Certificación de los actos o acuerdos de la
asamblea general de académicos por los que se
acuerde solicitar la iniciación del correspondiente pro-
cedimiento.

d) NIF de la persona que actúe como representan-
te de la Academia, solamente en el caso de que no
autorice a la Consejería competente en materia de
cultura a recabar de otra Administración Pública la
información contenida en dicho documento. 

Cuando la solicitud se presente de forma telemáti-
ca, los documentos referidos en los párrafos anterio-
res se digitalizarán y aportarán como archivos anexos
a aquélla a través de la sede electrónica de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

3.— La documentación a la que se refieren los
párrafos a) y b) del apartado anterior deberá ser apro-
bada mediante acto o acuerdo tomado por mayoría
absoluta de la asamblea general de académicos.

Artículo 15.— Instrucción de los procedimientos.

1.— Examinada la documentación a la que se refie-
ren los ar tículos anteriores, inmediatamente antes de
redactar la propuesta de resolución, el órgano instruc-
tor la pondrá de manifiesto a la Academia o
Academias interesadas, para que puedan alegar y pre-
sentar los justificantes y documentos que estime per-
tinentes, de acuerdo con lo establecido en el ar tículo
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.— Concluido el trámite de audiencia y formulada
la propuesta de resolución, se remitirá a la Asesoría
Jurídica de la Consejería competente en materia de
cultura para su informe.

3.— Finalizadas las actuaciones descritas en los
apartados anteriores, se elevará el expediente al órga-
no competente para la resolución del procedimiento
de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo siguiente.

Artículo 16.— Terminación del procedimiento.

1.— La Junta de Castilla y León aprobará, median-
te acuerdo, la segregación, agrupación, fusión y
absorción de las Academias, así como los estatutos
resultantes de dichas modificaciones estructurales.
Asimismo, aprobará mediante acuerdo la extinción de
las Academias. Dichos acuerdos se publicarán en el
«Boletín Oficial de Castilla y León». 

2.— Corresponderá a la Consejería competente en
materia de cultura la resolución del procedimiento en
cualquier sentido distinto al previsto en el apartado 1.

Artículo 17.— Plazo máximo para resolver y efectos
de la falta de resolución.

1.— El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución expresa de los procedimientos de segregación,
agrupación, fusión, absorción y extinción de
Academias será de cinco meses. 

2.— Transcurrido el plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución expresa, la Academia o
Academias interesadas podrán entender desestimada
su solicitud por silencio administrativo.

CAPÍTULO III

Estatutos de las Academias

Artículo 18.— Contenido de los estatutos.

Los estatutos de las Academias deberán regular
como mínimo los siguientes extremos: 

a) La denominación, el domicilio, la finalidad y la
composición de la Academia.

b) La organización corporativa y órganos necesa-
rios para su funcionamiento.

c) El sistema de ingreso, derechos y deberes de
los académicos.

d) El sistema de designación de los primeros aca-
démicos de número que compondrán la asamblea de
académicos constituyente. 

e) Previsión de los medios institucionales y econó-
micos de la Academia. 

f) El régimen económico y patrimonial de la
Academia.

g) El régimen de extinción de la Academia.

h) El procedimiento de reforma de sus estatutos.
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i) Cualesquiera otras cuestiones que, de acuerdo
con este Decreto, deban ser reguladas por los estatu-
tos o que se consideren necesarias para el buen
gobierno y cumplimiento de los fines de la academia.

Artículo 19.— Aprobación y modificación de estatu-
tos.

1.— Las comisiones promotoras a las que se refiere
el ar tículo 9.1 y las Academias tienen autonomía para
la elaboración de los proyectos de sus estatutos y,
estas últimas, para la elaboración de proyectos que
tengan por objeto su modificación, con las limitacio-
nes que establezca el ordenamiento jurídico.

2.— Los proyectos de estatutos y de sus modifica-
ciones deberán ser aprobados por la asamblea gene-
ral de académicos o, en el caso de los proyectos a
que se refiere el apartado 5.e) del ar tículo 9, por la
comisión promotora a la que se refiere el apartado 1
del mismo artículo.

3.— En los procedimientos para la aprobación de
los estatutos de una Academia o de su modificación
se verificará que en éstos se garantiza el libre ejercicio
creativo e intelectual y los derechos de sus miembros.

Artículo 20.— Procedimiento de aprobación y modi-
ficación de estatutos.

1.— La aprobación de estatutos con posterioridad a
la creación de la Academia en los supuestos no regu-
lados en el capítulo II y de sus modificaciones se tra-
mitarán de acuerdo con el procedimiento que se esta-
blece en este ar tículo. 

2.— La solicitud de aprobación de los estatutos o
de sus modificaciones se formalizará en el correspon-
diente formulario, que estará disponible en la sede
electrónica de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León accesible a través de la dirección elec-
trónica «http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es», y se
presentará en los lugares y términos indicados en el
ar tículo 9, acompañada de los siguientes documen-
tos: 

a) Certificación del acto o acuerdo de la asamblea
general de académicos que contenga la decisión rela-
tiva a la presentación de la solicitud.

b) Proyecto de estatutos o de su modificación.

c) NIF de la persona que actúe como representan-
te de la Academia, unicamente en el supuesto de que
no autorice a la Consejería competente en materia de
cultura a recabar de otra Administración Pública la
información contenida en dicho documento. 

Cuando la solicitud se presente de forma telemáti-
ca, los documentos referidos en los párrafos anterio-

res se digitalizarán y aportarán como archivos anexos
a aquélla a través de la sede electrónica de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

3.— Concluido el trámite de audiencia y formulada
la propuesta de resolución sobre la aprobación de los
estatutos o de sus modificaciones, se remitirá a la
Asesoría Jurídica de la Consejería competente en
materia de cultura para su informe. 

Artículo 21.— Terminación del procedimiento de
aprobación y modificación de estatutos.

1.— Los estatutos de las Academias y sus modifica-
ciones deben ser aprobados mediante acuerdo de la
Junta de Castilla y León que será publicado en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

2.— Corresponderá a la Consejería competente en
materia de cultura la resolución del procedimiento en
cualquier sentido distinto al previsto en el apartado 1.

Artículo 22.— Plazo máximo para resolver y efectos
de la falta de resolución.

1.— El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución expresa del procedimiento de aprobación de
los estatutos o de sus modificaciones será de tres
meses. 

2.— Transcurrido el plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución expresa, los interesados podrán
entender desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo.

CAPÍTULO IV

Normas básicas sobre organización y funciona-
miento

Artículo 23.— Régimen de las Academias.

1.— Las Academias se rigen por el presente
Decreto y por las disposiciones que se dicten en des-
arrollo del mismo, así como por sus estatutos.

2.— Las Academias podrán elaborar sus propios
reglamentos de régimen interior con sujeción a lo pre-
visto en sus estatutos. 

3.— El régimen de funcionamiento y organización
de las Academias se basará en normas de democra-
cia interna establecidas en sus estatutos, de acuerdo
con su naturaleza corporativa.

Artículo 24.— Miembros de las Academias.

1.— Las Academias estarán integradas por un con-
junto de personas físicas en número limitado, que se
determinará en los estatutos de cada una de ellas, y
que reciben la denominación de académicos de
número, a efectos de este Decreto, así como por las
restantes clases o categorías de académicos que pue-
den prever dichos estatutos. 
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2.— Los miembros de las Academias serán elegi-
dos por los académicos de número.

Artículo 25.— Provisión de vacantes de académicos
de número.

1.— Los académicos de número serán elegidos por
la asamblea general de académicos con arreglo a las
normas previstas en los estatutos, sin perjuicio del sis-
tema de designación que éstos establezcan para los
primeros académicos de número que hayan de inte-
grar la asamblea de académicos constituyente, cuyo
número no podrá ser superior a la mitad del total de
los previstos en los estatutos.

2.— Las Academias que estén obligadas por sus
estatutos a la publicación oficial de las convocatorias
de los procedimientos de designación para cubrir las
vacantes de académicos de número que se produz-
can deberán remitir las convocatorias que aprueben a
la Consejería competente en materia de cultura, que
ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de
Castilla y León». El plazo que se establezca para la
presentación de solicitudes o propuestas de candida-
tos no podrá ser inferior a quince días desde dicha
publicación.

Artículo 26.— Órganos de las Academias. 

1.— En todas las Academias deberán existir, al
menos, los siguientes órganos: 

a) Presidente de la Academia.

b) Secretario de la Academia. 

c) Asamblea general de académicos.

d) Consejo rector.

La denominación de los órganos que figura en el
párrafo anterior se establece sólo a los efectos de este
Decreto y sin perjuicio de la que para ellos se esta-
blezca en los estatutos de cada Academia.

2.— Las Academias podrán organizarse en seccio-
nes y comisiones con arreglo a las normas previstas
en sus estatutos. 

Artículo 27.— Presidente de la Academia.

1.— El presidente de la Academia es el órgano uni-
personal que ejercerá la alta representación de la cor-
poración ante cualquier clase de persona o entidad y
al que corresponderá la presidencia de todos los
órganos colegiados y comisiones.

2.— El presidente de la Academia ejercerá la presi-
dencia de las reuniones de los actos corporativos,
salvo en aquellos casos en que corresponda a otra
autoridad en vir tud de la normativa de protocolo que
resulte de aplicación.

3.— El presidente de la Academia podrá delegar el
ejercicio de sus funciones en un vicepresidente, que
le suplirá temporalmente en los supuestos de vacan-
te, ausencia o enfermedad, o en cualquier otro acadé-
mico de número.

Artículo 28.— Secretario de la Academia.

1.— El secretario de la Academia es el órgano uni-
personal, al que corresponde la redacción de las
actas de las sesiones y la expedición de certificados,
que firmará junto con el presidente de la Academia, la
ejecución de los acuerdos de la corporación y la cus-
todia de los libros de actas y documentos oficiales de
la Academia.

2.— El secretario de la Academia podrá delegar el
ejercicio de sus funciones en un vicesecretario, que le
suplirá temporalmente en los supuestos de vacante,
ausencia o enfermedad.

Artículo 29.— Asamblea general de académicos.

1.— La asamblea general de académicos se confi-
gura como un órgano supremo de gobierno, del que
formarán parte todos los académicos de número, que
adoptará sus acuerdos por el principio mayoritario o
de democracia interna y que deberá reunirse, al
menos, una vez al año.

2.— La asamblea general de académicos elegirá de
entre sus miembros al presidente de la Academia.

Artículo 30.— Consejo rector.

1.— El consejo rector se configura como un órgano
colegiado con funciones de administración y repre-
sentación que gestionará y representará los intereses
de la Academia, de acuerdo con las disposiciones y
directivas de la asamblea general de académicos. 

2.— Sólo podrán formar parte del consejo rector
quienes tengan la consideración de miembros de la
academia.

Artículo 31.— Tratamiento oficial.

Los estatutos de las Academias podrán establecer,
entre los derechos de los académicos, el tratamiento,
en las comunicaciones y actos oficiales de la
Academia, de Ilustrísimos Señores para los académi-
cos de número y el de Excelentísimo Señor para su
presidente, sin perjuicio de otros tratamientos superio-
res de los que personalmente pudieran gozar.

Artículo 32.— Régimen de control económico-finan-
ciero y patrimonial.

La aprobación del régimen económico-financiero y
de patrimonio contenido en los estatutos de las
Academias se entenderá siempre sin perjuicio de la
sujeción a las normas y organismos de control que
sean aplicables a éstas.
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CAPÍTULO V

Registro de Academias científicas y culturales de
la Comunidad de Castilla y León

Artículo 33.— Creación.

Se crea el Registro de Academias científicas y cul-
turales de la Comunidad de Castilla y León (en ade-
lante, Registro de Academias de Castilla y León), con
naturaleza administrativa y carácter público, adscrito a
la Consejería competente en materia de cultura, con
el objeto de recoger la inscripción de las Academias
incluidas en el ámbito de aplicación de este Decreto,
así como la inscripción y depósito de los actos y docu-
mentos relativos a éstas. 

Artículo 34.— Organización del Registro de
Academias de Castilla y León.

El Registro de Academias de Castilla y León se
organizará tomando como base cada una de las
Academias que se inscriban y se compondrá de:

a)  Un Libro de Inscripciones, que constará de las
siguientes secciones:

1.º— Sección primera: «De las Academias».

2.º— Sección segunda: «De los miembros de las
Academias y de sus órganos».

En el Libro de Inscripciones se abrirá una hoja
para cada Academia en cada una de las secciones, en
la que se hará constar: la denominación de la
Academia, su domicilio, el número del asiento y un
extracto del contenido de la documentación que haya
motivado la inscripción. 

Los asientos que correspondan a cada Academia
se anotarán cronológicamente en cada una de las
secciones. 

Los datos relativos a la identidad y currículum
vitae de los miembros que compongan cada
Academia serán objeto de inscripción separada y dife-
renciada.

b)  Un archivo, en el que se incluirá el expediente
o protocolo de cada una de las Academias inscritas y
en el que se incluirá la documentación que dé lugar a
cada una de las inscripciones. 

Artículo 35.— Actos y documentos sujetos a inscrip-
ción.

1.— En el Registro de Academias de Castilla y León
se inscribirán, a efectos de constancia y publicidad:

a) La denominación, domicilio y sede de las
Academias.

b) Las resoluciones aprobatorias de la creación,
segregación, agrupación, fusión, absorción y extin-

ción de las Academias, así como de la aprobación y
modificación de estatutos, incluidas las de cambio de
denominación.

c) Los estatutos de las Academias, así como sus
correspondientes modificaciones, una vez que hayan
sido aprobados por la Junta de Castilla y León. 

d) Los actos de constitución de las Academias.

e) Los miembros de las Academias y sus órganos,
así como las sucesivas renovaciones y modificaciones
de los componentes de dichos órganos, con indica-
ción de sus cargos. 

f) Los reglamentos de régimen interior de las
Academias y de sus órganos, si existieran. 

g) Cualesquiera otros que prevea la normativa apli-
cable a las Academias.

2.— La inscripción será voluntaria respecto del
currículum vitae de los miembros que compongan
cada Academia.

Artículo 36.— Inscripción de oficio. 

1.— Una vez adoptado el acuerdo al que se refiere
el ar tículo 11.1 se procederá de oficio a la realización
del asiento de inscripción en el Registro de
Academias de Castilla y León, librándose la corres-
pondiente certificación por el órgano administrativo
encargado del mismo. 

2.— Asimismo, se inscribirán de oficio, en la sec-
ción que corresponda del Registro de Academias de
Castilla y León, los actos y documentos previstos en
los párrafos a), b) y c) del ar tículo 35. 

Artículo 37.— Inscripción a instancia de las
Academias.

1.— Estarán obligados a promover la inscripción en
el Registro de Academias de Castilla y León los con-
sejos rectores de las Academias a las que afecten los
actos sujetos a inscripción.

2.— Para practicar los asientos correspondientes a
las actuaciones previstas en los párrafos d), e) y f) del
ar tículo 35, las Academias deberán solicitar la inscrip-
ción, en el plazo de un mes a contar desde la adop-
ción del acto o acuerdo correspondiente a la actua-
ción inscribible.

La solicitud se formalizará en el formulario corres-
pondiente, que estará disponible en la sede electróni-
ca de la Administración de la Comunidad de Castilla
y León accesible a través de la dirección electrónica
«http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es», y se presen-
tará en los lugares y términos indicados en el ar tículo
9, acompañada de los documentos que se indican en
el apartado siguiente. 
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3.— La solicitud se acompañará de certificación del
acuerdo o acto del órgano académico competente
para adoptar la actuación inscribible y de la documen-
tación acreditativa de los datos objeto de inscripción,
así como del NIF de la persona que actúe como repre-
sentante de la Academia, solo en el supuesto de que
no autorice a la Consejería competente en materia de
cultura a recabar de otra Administración Pública la
información contenida en dicho documento. 

En el caso de las inscripciones a las que se refiere
el ar tículo 35.1.e), junto con la solicitud se presentará
certificado del acta que contenga el acuerdo del nom-
bramiento, con expresión de las personas que hayan
sido nombradas y del cargo que ocupen. 

Cuando la solicitud se presente de forma telemáti-
ca, los documentos referidos en los párrafos anterio-
res se digitalizarán y aportarán como archivos anexos
a aquélla a través de la sede electrónica de la  de la
Comunidad de Castilla y León.

4.— Para la inscripción de actos o acuerdos de las
Academias que no estén sujetos a otros requisitos de
forma o documentación, éstos deberán acreditarse
mediante certificación del acuerdo o acto del órgano
académico competente para adoptar la actuación ins-
cribible según sus estatutos, emitida por el secretario
de la Academia y visada por su presidente, con sus fir-
mas en cada hoja.

5.— La inscripción en el Registro de Academias de
Castilla y León se ajustará a lo establecido en la nor-
mativa general sobre Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, y en las contenidas en este
decreto y disposiciones que se dicten para su des-
arrollo.

6.— La resolución de las solicitudes de inscripción
corresponderá al titular del órgano directivo central
competente en materia de academias, que sólo podrá
denegarla motivadamente, por incumplimiento de los
requisitos exigidos en la normativa aplicable.

7.— La inscripción se entenderá otorgada si no se
hubiese dictado y notificado resolución expresa en el
plazo de dos meses contados desde la fecha de la
presentación de la solicitud.

Artículo 38.— Baja en el Registro de Academias de
Castilla y León.

La baja en el Registro de Academias de Castilla y
León se inscribirá de oficio, por cualquier causa de
extinción de las academias.

Artículo 39.— Acceso al Registro de Academias de
Castilla y León.

Los datos del registro son públicos y el acceso a
ellos se ejercerá en los términos y condiciones esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y respecto
a los datos referidos a los domicilios de las personas
y otros datos de carácter personal que consten en la
documentación de cada academia, de acuerdo con la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Academias existentes antes de la entra-
da en vigor del presente Decreto.

1.— Las academias que hayan sido creadas o reco-
nocidas, con anterioridad a la entrada en vigor de este
Decreto, al amparo de las normas del Decreto
18/2002, de 24 de enero, por el que se regulan las
Academias en la Comunidad de Castilla y León, tie-
nen la consideración de Academias científicas y cultu-
rales de competencia de la Comunidad de Castilla y
León a efectos de lo previsto en este decreto, quedan-
do incluidas en su ámbito de aplicación.

2.— Se reconoce la personalidad como Academias
científicas y culturales de competencia de la
Comunidad de Castilla y León, a efectos de lo previs-
to en este Decreto, quedando incluidas en su ámbito
de aplicación, de las academias existentes antes de la
entrada en vigor del Decreto 18/2002, de 24 de enero,
que cumplan los requisitos de desarrollar principal-
mente su actividad en la Comunidad Autónoma y de
haber sido creadas o reconocidas oficialmente por la
Administración del Estado o admitidas por el Instituto
de España como Academias Asociadas, con anteriori-
dad a dicha fecha.

3.— El reconocimiento de la personalidad de las
Academias a que se refieren el apartado anterior, al
igual que el efectuado a las Academias reconocidas al
amparo del Decreto 18/2002, de 24 de enero, se
entenderá referido a su condición de academia cientí-
fica o cultural, con el régimen estatutario, ámbito,
capacidad y funciones que dichas academias ostenta-
ran a la fecha de entrada en vigor de la citada dispo-
sición. 

Segunda.— Utilización de la denominación de
Academia.

Las entidades científicas o culturales que desarro-
llen su actividad dentro del ámbito de aplicación y con
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las funciones establecidas, respectivamente, en los
artículos 2 y 4 de este Decreto sólo podrán utilizar la
denominación de Academia si recibieran tal conside-
ración de acuerdo con las disposiciones del presente
Decreto.

Tercera.— Reconocimiento fuera de la Comunidad. 

Las Academias a las que hace referencia este
Decreto, fuera del ámbito territorial de la Comunidad
de Castilla y León, tendrán el reconocimiento que la
legislación del Estado les asigne.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Efectividad del reconocimiento de las
Academias existentes antes de la entrada en vigor del
Decreto 18/2002, de 24 de enero.

1.— Para la efectividad del reconocimiento de las
Academias a que se refiere el apartado 2 de la dispo-
sición adicional primera, deberán solicitar su inscrip-
ción en el Registro de Academias científicas y cultura-
les de la Comunidad de Castilla y León en el plazo de
un año a contar desde la entrada en vigor de este
Decreto. 

2.— A los efectos indicados en el apartado anterior,
aportarán con la solicitud la documentación que acre-
dite el cumplimiento de los requisitos establecidos en
el apartado 2 de la disposición adicional primera, con
indicación de los órganos existentes en la academia y
de los datos identificativos de sus miembros.
Asimismo, aportarán el NIF de su representante, úni-
camente en el caso de que no autorice a la
Consejería competente en materia de cultura a reca-
bar de otra Administración Pública la información con-
tenida en dicho documento. 

3.— Las solicitudes se tramitarán de conformidad
con el procedimiento establecido en el ar tículo 37 de
este Decreto.

Segunda.— Modificaciones en academias preexis-
tentes.

La aprobación de cualquier modificación estructu-
ral o de los estatutos de las Academias a las que se
refiere la disposición adicional primera se tramitará
con arreglo a lo dispuesto en este decreto y exigirá,
en todo caso, la adecuación de los estatutos objeto
de la modificación a lo establecido en él.

Tercera.— Incorporación de inscripciones y docu-
mentación obrantes en el Libro-Registro de
Academias al Registro de Academias científicas y cul-
turales de la Comunidad de Castilla y León.

Las inscripciones y documentación correspondien-
tes al Libro-Registro de Academias establecido en el

Decreto 18/2002, de 24 de enero, se incorporarán de
oficio al Libro de Inscripciones y al Archivo del
Registro de Academias científicas y culturales de la
Comunidad de Castilla y León con arreglo a las nor-
mas de este decreto, en el plazo de tres meses a con-
tar desde su entrada en vigor.

Cuarta.— Expedientes iniciados con anterioridad a
la entrada en vigor de este Decreto.

1.— Los expedientes de creación de Academias ini-
ciados con anterioridad a la entrada en vigor de este
decreto se regirán por la normativa anterior.

2.— Los expedientes de inscripción en el Libro-
Registro de Academias establecido en el Decreto
18/2002, de 24 de enero, iniciados antes de la entra-
da en vigor de este Decreto se regirán por la normati-
va anterior. Las inscripciones a que pudiere dar lugar
la resolución de estos expedientes se practicarán en
el Registro de Academias científicas y culturales de la
Comunidad de Castilla y León.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 18/2002, de 24 de
enero, por el que se regulan las Academias en la
Comunidad de Castilla y León, así como cuantas nor-
mas de igual o inferior rango se opongan a lo dispues-
to en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitación normativa.

Se autoriza al titular de la Consejería competente
en materia de cultura y a los Consejeros afectados
para que en el ámbito de sus competencias tomen las
medidas necesarias y dicten las disposiciones ade-
cuadas para el desarrollo, eficacia y ejecución de este
Decreto.

Segunda.— Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla
y León».

Valladolid, 19 de mayo de 2011.

El Presidente de la Junta de Castilla y León, Fdo.:
JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

La Consejera de Cultura y Turismo, Fdo.: MARÍA
JOSÉ SALGUEIRO CORTIÑAS



Número 2.117/11

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

Aprobación definitiva, expediente de modificación del Presupuesto de Gastos por suplemento de crédito y cré-
dito extraordinario

Concluido el plazo de información pública del expediente de suplemento de créditos núm. 4/2011 y crédito
extraordinario 3/2011, que afectan al presupuesto corriente, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación
de 26 de abril de 2001 y publicados en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 90, de 10 de mayo de 2011. No habién-
dose formulado reclamaciones contra los mismos, quedan aprobados definitivamente, haciéndose público el resu-
men por capítulos, conforme dispone el ar tículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Consignación Suplemento Crédito ext. Consignación

inicial (4/2011) (3/2011) definitiva

1 20.749.726,18 e 20.749.726,18 e

2 13.655.689,47 e 202.591,00 e 12.734,11e 13.871.014,58 e

3 1.003.000,00 e 1.003.000,00 e

4 7.255.912,74 e 57.000,00 e 30.000,00 e 7.342.912,74 e

6 21.155.256,59 e 48.987,77 e 21.204.244,36 e

7 1.406.262,60 e 30.000,00 113.281,79 e 1.549.544,39 e

8 125.000,00 125.000,00 e

9 5.762.000,00 e 5.762.000,00 e

TOTAL 71.112.847,58 e 289.591,00 e 205.003,67 e 71.607.442,25 e

ESTADO DE INGRESOS

Capitulo Consignación Suplemento Crédito ext. Consignación

inicial (4/2011) (3/2011) definitiva

1 1.837.060,00 e 1.837.060,00 e

2 1.903.250,00 e 1.903.250,00 e

3 3.071.032,08 e 3.071.032,08 e

4 42.077.207,18 e 42.077.207,18 e

5 1.055.000,00 e 1.055.000,00 e

6 0,00 e 0,00e

7 6.459.127,05 e 6.459.127,05 e

8 9.796.983,93 e 289.591,00 e 205.003,67 e 10.291.578,60 e

9 4.913.187,58 e 4.913.187,34 e

TOTAL 71.112.847,58 e 289.591,00 e 205.003,67 e 71.607.442,25 e

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 111 Miércoles, 8 de Junio de 2011 15



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
16 Miércoles, 8 de Junio de 2011 Número 111

Contra el presente acuerdo podrá interponerse, directamente, recurso contenciosoadministrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en plazo de dos meses a contar
desde el siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno en derecho.

Ávila, 6 de junio de 2011

El Presidente, Agustín González González.

Número 2.038/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

Habiéndose intentado la notificación de los Decretos de la Tenencia de Alcaldía de Medio Ambiente y Urbanismo

referentes al archivo de expedientes de Licencia de Apertura para el desarrollo de diversas actividades, sin que se

haya podido practicar, de conformidad con lo señalado en el ar t. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, aquélla se practica

mediante sendos anuncios en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, situado en Pza. del Mercado Chico, 1

y en B.O.P de Ávila, a los siguientes interesados:

TITULAR: ACTIVIDAD: EXPEDIENTE:

INDUSTRIA MANUFACTURERA MONTAJE DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS 71/2008

ABULENSE, S.L. C/ RÍO PISUERGA, 3 (ÁVILA) 

C/ RÍO PISUERGA, 3 (ÁVILA)

GYA GRUPO FINANCIERO 2008, S.L. PISTAS DEPORTIVAS CON SERVICIO DE 23/2009

C/ VEREDA DEL ESQUILEO, 37 BIS RESTAURACIÓN.

(ÁVILA) Y LA VIÑA 43 BURGOHONDO C/ VEREDA DEL ESQUILEO, 37 

(ÁVILA)

Para que contra dichos Decretos, que agotan la vía administrativa, puedan interponer alternativamente, en el

plazo de un mes desde su publicación, recurso potestativo de reposición ante el órgano que dicta el mismo o bien

directamente recurso Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir de esta publicación ante el

Juzgado de lo Contencioso-administrativo, con sede en Ávila, en los términos previstos en el ar t. 8 de la Ley

29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así como cualquier otro que estime

conveniente, incluido el extraordinario de Revisión en los supuestos que proceda (ar t. 118 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Ávila, 12 de mayo de 2011

El Tte. Alcalde delegado de Medio Ambiente Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza Martín.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 2.122/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo del Consejo Rector del Patronato
Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de
Ávila, de fecha 30 de mayo de 2011, se ha dispuesto
la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos
para la obtención de la información.

a) Organismo. Patronato Municipal de Deportes
(Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaria.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria.

2) Domicilio: Mercado de Abastos. C/ Tomás Luis
de Victoria, 6; 2ª planta

3) Localidad y Código Postal: Avila — 05001.

4) Teléfono: 920-35-40-15.

5) Telefax: 920-22-67-10.

6) Correo electrónico: aperezg@ayuntavila.com

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
www.avila.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e
información: hasta finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

d) Número de expediente: 1/2011 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio

b) Descripción: CONTRATO CONSISTENTE EN
LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CSN ** DE
AVILA, EDICIÓN 2011

c) Lugar de ejecución: Avila.

d) Plazo de Ejecución:  Cláusula 4 del pliego de
condiciones.

e) CPV: 92622000-7.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según
Anexo II del pliego.

4. Valor estimado del contrato: 340.000 euros

5. Presupuesto base de licitación.

a) Impor te neto 170.00 euros. Impor te total
170.000 euros en concepto de ayuda o contribución a
su realización, importe que podrá mejorarse a la baja,
desechándose las proposiciones que excedan del
mismo. 

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica o profesional, y económica y
financiera según cláusula 5ª del pliego.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Si el último día coincidiera en sábado, se prorroga al
primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados
conforme a la cláusula 13ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: registro del Patronato Municipal
de Deportes. 

2. Domicilio: Mercado de Abastos. C/ Tomás Luis
de Victoria, 6; 2ª planta

3. Localidad y Código Postal: Avila — 05001

4. Dirección electrónica: aperezg@ayuntavila.com

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta. Hasta finalización presentación
de ofertas.

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “B” docu-
mentación general, y posterior apertura del sobre “A”
oferta económica y sobre “C” oferta técnica, según
cláusulas 15ª y 16ª del pliego de condiciones.
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b) Dirección. Sala de Comisiones del
Ayuntamiento. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Avila — 05001.

d) Fecha y hora. Se anunciará previamente en el
perfil del contratante.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de
1.000 euros. 

Ávila, 31 de mayo de 2011

La Presidenta en funciones, Patricia Rodríguez
Calleja

Número 2.113/11

AY U N T A M I E N T O D E M E S E G A R

D E C O R N E J A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2011

DOÑA HERMINIA RUIZ AMAT ALCALDESA-PRE-
SIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE MESEGAR DE
CORNEJA

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la apro-
bación definitiva del Presupuesto General para 2011 al
no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de su exposición pública. Asimismo y en cum-
plimiento del Art. 169.3 del citado Texto Refundido de
la LRHL, se procede a su publicación resumida a nivel
de Capítulos.

INGRESOS

CAPITULOS DENOMINACIÓN EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos 19.315,00

2 Impuestos Indirectos 4.875,00

3 Tasas y Otros Ingresos 15.363,00

4 Transferencias Corrientes 30.360,00

5 Ingresos Patrimoniales 430,00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital 36.183,00

TOTAL INGRESOS 106.526,00

GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 Remuneración de Personal 24.533,00

2 Gastos Bienes Corrientes y Servicios 41.560,00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

5 Inversiones Reales 40.433,00

TOTAL GASTOS 106.526,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO (Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO: N° Plazas

- Con Habilitación Nacional 1

Total puestos de trabajo 1

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá
interponerse recurso contencioso administrativo según
lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
Artículo 171.1, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio
en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

En Mesegar de Corneja, a 1 de Junio de 2011.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 1.837/11

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 259/2011, iniciado a instancia de D. Ali
El Maaliti con NIE.: X-2712492-X, para la concesión de
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licencia ambiental y de apertura para el desarrollo de
la actividad de Frutería, en un local comercial sito en
la Avenida Principal n° 134 de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 9 de mayo de 2011. 

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 2.120/11

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A T E J A R E S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL 2011

Aprobado por esta Asamblea Vecinal en sesión de
29 de marzo de 2011 el Presupuesto General de 2011,
acuerdo que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, de conformidad con el ar tículo 169.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público lo siguiente:

1.- Resumen por capítulos del referenciado presu-
puestos 

ESTADO DE INGRESOS

a) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos 18.700,00 

3. Tasas y otros ingresos 19.100,00 

4. Transferencias corrientes 44.200,00 

5. Ingresos patrimoniales 6.600,00

b) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital 7.055,00 

Total Estado de Ingresos 95.655,00 

ESTADO DE GASTOS

a) Operaciones corrientes

1. Gastos de personal 35.900,00 

2. Gastos en bienes corrientes 

y servicios 37.200,00 

3. Gastos financieros 30,00 

4. Transferencias corrientes 3.225,00

b) Operaciones de capital

6. Inversiones reales 19,300,00 

Total Estado de Gastos 95.655,00

2.- Plantilla y relación de puestos de trabajo, apro-
bada junto al presupuesto: 

Personal funcionario: Secretaría-intervención, 1
plaza en régimen de agrupación.

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 de la norma
antes citada, contra el presupuesto aprobado definiti-
vamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.
Provincia de Ávila.

Navatejares, a 2 de junio de 2011. 

La Alcaldesa, Sofía García García.

Número 1.217/11

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L T I É T A R

A N U N C I O

Por Dª. María Teresa González Peñafiel, se ha soli-
citado cambio de Titular de Licencia Ambiental para
ejercicio de actividad de venta al por menor de artícu-
los varios, en local de planta baja de inmueble sito en
C/ Queipo de Llano, n° 1, de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que quienes pudieren resultar afectados, de algún
modo, por la mencionada Actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones que esti-
men pertinentes en el plazo de veinte días hábiles, a
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contar desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

Santa María del Tiétar, 23 de marzo de 2.011.

El Alcalde, José Ramón Sánchez Guerra.

Número 1.837/11

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 259/2011, iniciado a instancia de D. Ali
El Maaliti con NIE.: X-2712492-X, para la concesión de
licencia ambiental y de apertura para el desarrollo de
la actividad de Frutería, en un local comercial sito en
la Avenida Principal n° 134 de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 9 de mayo de 2011. 

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 2.123/11

AY U N T A M I E N T O D E A D A N E R O

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de noviembre
de 2.010, se acordó provisionalmente la imposición y
ordenación de las contribuciones especiales para
financiar la realización de las obras denominadas

PAVIMENTACIÓN CALLE HUERTO DE LAS BRUJAS,
el cual se expone al público de forma íntegra por el
plazo de treinta días durante el cual podrán presentar-
se las reclamaciones que se estimen oportunas, en el
tablón de anuncios de la Entidad, así como en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante el citado plazo los propietarios o titulares
afectados podrán constituirse en Asociación adminis-
trativa de contribuyentes según lo dispuesto en el ar tí-
culo 36.2 del TRLHL.

Transcurrido el término de exposición al público
sin que se hayan presentado reclamaciones, el
Acuerdo provisional se elevará a definitivo. 

En Adanero, a doce de noviembre de 2.010.

El Alcalde, Manuel Maroto Torrecilla.

Número 2.124/11

AY U N T A M I E N T O D E A D A N E R O

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de noviembre
de 2.010, se acordó provisionalmente la imposición y
ordenación de las contribuciones especiales para
financiar la realización de las obras denominadas
PAVIMENTACIÓN CALLE CONCEPCIÓN, el cual se
expone al público de forma íntegra por el plazo de
treinta días durante el cual podrán presentarse las
reclamaciones que se estimen oportunas, en el tablón
de anuncios de la Entidad, así como en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Durante el citado plazo los propietarios o titulares
afectados podrán constituirse en Asociación adminis-
trativa de contribuyentes según lo dispuesto en el ar tí-
culo 36.2 del TRLHL.

Transcurrido el término de exposición al público
sin que se hayan presentado reclamaciones, el
Acuerdo provisional se elevará a definitivo.

En Adanero, a doce de noviembre de 2.010.

El Alcalde, Manuel Maroto Torrecilla.
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